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RESCILIACION DE UNA ESCRITURA PUBLICA, 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “CORPORACION 

PREDIOS CIVILES QUINCE (CORPRECIQUINCE) S.A.” EN 

Y LIQUIDACION. oo 

CUANTIA: Sé. 3000000 Loan 

Y En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
A 

8 República del Ecuador, hoy día treinta y uno de enero de mil a 

novecientos noventa y seis, cante mí, Doctor JORGE PIHO 

  

  

VERNAZA, Notario Titular Décimo Primero del cantón 
/ y 

Guayaquil, tomparece la Compañía CORPORACION PREDIOS 

CIVILES” QUINCE (CORPRECIQUINCE) S.A. EN 
LIQUIDACHON, representada por su Liquidador, señor LUIS 

AAA > 

GUZMAN PEREZ, quien declara ser ecuatoriano Éasado 

    

Abogado, Segun consta de la copia del nombramiento que se 

O adjunta a la presente Escritura Pública como documento 

? . habilitante. El compareciente es mayor de edad, domiciliado en 

Aso capaz para obligarse y la ciudad de  Lualaqt 

contratar, a quien por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación de conocer doy fe, el mismo que 

comparece a celebrar esta escritura pública de RESCILIACION 
——— 

DE UNA ESCRITURA PUBLICA, REACTIVACION, AUMENTO 

DE_CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, sobre 

  

cuyo objetos y resultados está bien instruido, a la que 

procede de una manera libre y espontánea, y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice asi E------"--- 

Señor Notario(Q nooo



En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la cual conste la Resciliación, la 
A 

Reactivación, el Aumento de Capital y la Reforma del 
PA PP AC 

estatuto Social que se otorga al tenor de las siguientes 

Cláusulas: > pr 

CLAUSULA PRIMERA.- ATERVIMIENTE—Ál otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública interviene el señor 

Abogado Luis Guzmán pérezor 108 derechos que representa 
o 

como Liquidador de la Compañía “CORPORACION PRELIOS 
€ ErROc————— o 

CIVILES QUINCE (CORPRECIQUINCE) S.A. EN LIQUIDACIÓN”, por 

    

resolución de la Junta General de Accionistas celebrada el 

a de mil novecientos noventa y 

Sse1S amanmmmo A A e Am 

CLAUSULA  SEGUNDA.-_-ANTECEDENTES.2 tediante 

Escritura Pública otorgada el veintiseis de diciembre de mil 

  

novecientos ochenta y ochosante el Notario Undécimo del 
A 5 1 y 

A e 5 A o e 

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 
A 

Guayaquil el día seis de febrero de mil novecientos ochenta 

    

y nueve, se constituyó la Compañía "LDRPORACION P 

CIVILES QUINCE (CORPRECIQUINCE) S.4.”, con un capital de DOS 

MILLONES 

mediante resolución número noventa y cuatro-dos-dos-uino-10s 
e A 

  

     DE SULRES; Superintendencia de Compañías 

mil ciento nueve del dos de junio de mil novecientos noventa y 

  

cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil” 

nueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco, resolvió 

disolver la Compañía "CORPORACION PREDIOS CIWILES QUINCE 

(CORPRECIQUINCE) 5.44 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco se inscribi 
E 

, 

    

    

Con fecha veintitres de 

   



  

Ena, 
Pu iip 

A E 

en el Registro Mercantil de Guayaquil--4T nombramiento de 

A 

Y” La Junte General Universal Extraordinaria de Accionistas 

00 a nombre del señor Abogado luis Guzmán Pérez; y, 

celebrada el veintiseis de enero de mil_n lentos noventa 

y seis, decidió por unanimidad resciliar una Escritura Pú    
reactivar, aumentar el Capital Social y reformar el Estatuto 
AAA 

  

AT 

CLAUSULA  TERCERA.-- RESCILIACION DE UNA 
/ o —á— > 

ESCRITURA PUBLICA.L. El señ or Abogado Luis  Buzmán 
QA, 

Pérez, por los derechos que representa como Liquidador de la 

Compañía “CORPORACION PREDIOS CIVILES QUINCE 

(CORPRECIQUINEE) S.A. EN LIDUIDACION: declara que en vista 

    

de las resoluciones tomadas por la Junta General Universal 

  

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiíseis de enero 
_E__—__-=7>-_-_z_---M=—=4+ As 

de mil novecientos nove els, "se rescilia la Escritura . A A 

Pública otorgada por la Compañía el veintitres de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Décimo Primero 

e A, 
CLAUSULA CUARTA- —REACTIWACIDN.- El señor 

AA AAA 

Abogado Luis Guzmán Pérez, por los derechos que representa 

corno Liquidador de la Compañía “CORPORACION PREDIOS 

CIVILES QUINCE — (CORPRECIQUINCE) S.A. EN LIQUIDACION”, 

declara que en vista que la Compañía ya no se encuentra 

  

inmersa en las causales de disolución, y que no han aparecido 

nuevas causales para proceder a su disolución declara la 

reactivación de la Compañía "CORPORACION PREDIOS CIVILES 

QUINCE (CORPRECHININCE) S.4. EN LIQUIDACIÓN" +---=------- 

CLÁUSULA —QUINTA.- AUMENTO DE CAPITAL. El señod)



ábogado Luis Buzmán Pérez, por los derechos que representa o 

como Liquidador de la Compañía "CORPORACION PREDIOS 

CIVILES — QUINCE (CORPRECIQUINCE) S.A. EN LIQUIDACION", 

A - dan 
a)/ Yue el Capital Social ha sido aumentado en la suma 
A A 

de TRES MILLONES DE GUCRES, /a más del existente que es de 
a 

DOS MILLONES DE SUCRES, $e manera que, el nuevo Capital 

social de la Compañía es de CINCO MILLONES / DE SUCRES; 

  

Ll 
A 

Jas el mencionado aumento de capital se lo ha efectuado 

mediante la emisión de tres mil acciones ordinarias y 

  

nominativas de un mil sucres cada UNO A 

CLAUSULA SEXTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
¡_xXAK> > ne 

- LA COMPAÑIA.- «El señor Abogado Luis Guzmán Pérez, por 
e y 

  

los derechos que representa como Liquidador de la Compañía 

"CORPORACION PREDIOS CIVILES QUINCE (CORPRECIOL E) 

S.A. EN LIQUIDACION"”, declara que se reforma el Estatuto Social 
a 

de la Compañía en el artículo quinto del Estatuto Social dirá 

asi: "ARTICULO QUINTO. - El Capital Social de la Compañía es de 
E 

CINEO MILLOMES DE SUCRES,4ividido en cinco mil acciones 

      

ordinarias y nominativas, de tin mil Sueras cada una, numeradas 

consecutivamente_del cero cero cero cero uno a la cinco mil, 

inclusive. (66 tutos serán suscritos por el Presidente y el 

Gerente de la Compañía, Lada acción liberada de un mil sucres 

dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las 

no liberadas la darán en proporción a su valor 

pagado" o 

CLAUSULA SEPTIMA.- DECLARACIONES.- El señor Abogadó 
a — .
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AQUAUVDZ 130 AJIJGURIA 

CARAUACO 30 ASCUNaTAIAaUa 

Quede inscrito el presente 

Nombremiento de lá quidadoría foje 66.415 / número 21. 111'del 

Registro Mer cantilyy anote do pot y númgro 41.336 dele - 

ro 1; e 00%, de Nuviembrel de mil npve     
cientos noventÍ y cincoBPE1 Registrador Mercpnti2l Buplente 

    

  

no



PREDIOS CIWILES OLINCE  (CORPRECHOLINCE) 54. EN 

  

o ls Alas del mez 

“en la oficina N£ 1502, pizo 
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 3 pu
n en la ciudad de Guayaquil 

    novecientos noventa y =els,4 las 

ía, del edificio Induauto, se Peine la unta General Universal ml; + 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "CORPORACION PREDIOS 

  

CIVILES QUINCO — (CORPRECIOUINCE! (54. EN LIQUIDACIÓN", (Eon la 
——— 0 

concurrencia de los siguientes accionistas: señor Pedro Jose Carrillo 

  

e 

33/ame, por gus propios derechos, propietario de(T 3Dción: señor 

Arquitecto Pedro Carrillo Fernández, por sus propios derechos, propietaria 
A o 5 5 e 5 5 5 e 

de 1006 acciones; y señora María Paula Salame de Carrillo, por sus AS 

  

propias derechos, prometfaria ICE Accion ms. Todas las acciones son 

orámanias, nominativas e imiivisibles, por un valor de un mil suecres cada 

una y se encuentran pagadas en su totalidad. Todos los accionistas de la 

ios accionistas concurrentes, que representan la iotalidad del Capital 

5ocial pagado de la Compañía, _eesuelven por unscimidad de votos 

“al Unia 

  

Junía Gen       
preyia convocatoria, en virtud de lo dispuesta enel articulo 250 de la Ley 

de Compañías, con el objeto de tratar los siguientes puntos f De jar 

Anta General Je Acciornds     
     

  

rescitiar la Escritura Pública 

otorgada por la Compañia el 23 de agosto de 1999 ante el Notario Décimo 

AA A e e e e 

    

» 

áctós coma Presidente Ad-Hoc de la Junta el señor Arquitecto Pedro 
AA AAA AA A A AAA a 

Carrillo Fernández= como Secretario Ad-Hoc de la Junta, cet? señor 
EOoS— 

fa
n 

 



Peúro JOse Lario Salada tm cto TIPUITT INTI TT 

Dv
 

EN
 2) Secretario 4d-Hoc de la Junta informa que se encuentran presenias 

odos los accionistas de la Corapañiapór consiguiente acto sequido el 

Presidente 4d-Hoc de la. Junta declara instalada la sesión y ordena se pase 
q _EI_EXM¿A AT, 

o considerar él frimer punto del orden del día, esto es, dejar sin efecto 

as resoluciones tomadas por la Junta General de Accionistas celebrad Ci
 

  

el 23 de agosto de 1995, y resciliar la Escritura Publica otorgada por la 
A A E A A A A A 

  

Compañia el 23 de agosto de 1995. ante el Notario Décimo Primero de 
, . 

susyaquil, inmediatamente el señor Arquitecto Fedro Carrillo Fernández 

  

Lorna la palabra y expresa que al cumplir con la obligación de aumentar el 

capital de la Compañía al nuevo mínimo legal, se descubrió en la. 
A a  _ > =->=— a  _— 2 

habia 
     

    
    

Superintendencia    de Compañias, que esta Institución       

      

ciedad, habiéndose inscrito el nombri 

  

en el Registro Mercantil de Guayaquil a favor del señor Abogado Luis, 

0
 2 cmán Pérez_por consiguiente, es necesario reactivar la Compañía, 

dejar sin efect 

  

Jumia General de Accionistas celebrada el 25 de agosto 
    

    

    resciliar la Escritura Pública of 

¡595 ante el Molario Décimo Primero de Guayaquil; mociones que las 

  

pone a consideración de la Junta para que tome las decistones pertinentes. 

  

inmediatamente, lé Junta considera la moción propuesta y luego de cortas 

consideraciones de: -1de por unanimidad dejar sin efecto las resoluciones 

  

    
AMinta    tomadas por la 

de 1995, y resciliar la Escritura Pública otorgada por la Compañía el 23 

  

“10 Décimo Primero de Guayaquil. 

  

del día, esto es, resctivar la Compañia, 
aci war 18 LOmpania, 

  

amediatamente E lo señor Carrillo expresa que a fín de reactivar la 

sociedad se ha puesto la contabilidad al día, se han presentado los 
o    



SN 
o 

mw 

fis referidos en el artículo 20 de la Ley de Compañías en la o
 

dencia respectivagsr han pagado las contribuciones y los gastos 

    bs por disolución y liquidar ión a favor de esta Institución, y se han 

presentado las declaraciones del caso al Fisco. Hs gestiones realizadas 

permiten superar las causales de disolución en las que se encontraba 

incursa la sociedad, lo tanto, mociona a la Junta que se declare la 

reactivación de la COMpañÍa anno 

La Junta luego de cortas deliberaciones decide por unanimidad declarar la 
gl AA 

reactivación de “CORPORACION PREDIOS CIVILES QUINCE (CORPRECIOUINCE? 

2.4. EN LID! 

    

  

A£10N” para lo cual se autoriza expresamente al Liquidador 

para que otorgue la Escritura Pública de Reactivación y realice los 

    

trámites respectivos ante la Superintendencia de Compañias y el Registro 

  

METEAOLi ln 
A 

En 01 (iércg) punto del orden del día, estoes, sumento del Capital Social y 
_.-_--_?-5_--——— a 

n 

reforma del Estatuto Social, inmediatamente el señor Ár quitecto Pedro 
   

    ña la palabra y expresa que es necesario aumentar 
ER 

Carrillo Fernández 

el capital social a los nuevos minimos legales establecidos por la 
O O > 

Ley, si la Junta aprueba su moción deberá reformarse el artículo 
A 

nn 

guináo del Estatuto Social o III A | 

La Junta conoce ta moción propuesta y luego de deliberar decide por 

ADO > 

áumentar 

SUCRES, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada úna, +as mismas que son 
AA e, 

pagadas en el ciento por ciento de su valor por aporte en especie; por 

consigiiente, “el nuewo Capital Social de — la Compañía es de CINCO 

MILLONES DE SUERES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y Mm > AI 

el Capital Social en la sima de TRES MILLONES — DE                  

       



NA 

nominalivas de tin mil sucres cada UNA; --- ÓN 

(A, Los señores Arquitecto Pedro Carrillo Fernández y. 
A +, 

Maria Paula 
E 

que des corresponde Segun el artículo doscientos veinte,      

  

numeral. 

sexto de la ley de Compañi ás: mientras que el señor     Pedro José         

Carrillo Salarme renuncia expresamente a este derecho; --- 

Que las 2.000 

2/0cres cada una, se suscriben y pagan en su fotalidad de la siguiente 

  

nuevas     acciones. ordinarias y nominativas,    de din mil 
       

      

A III TITO TT TIT TTTTTTT 

> An señor Arquitecto Pedro Carrilo Fernández suscribe un mil 
*  _ _ AQ E EII E > IA A 

quintentas acciones y las paga en su totalidad mediante el aporte         de una 

JS00 computadora marce Hewlett Packard, HP. Yectra VE 4/86 8 MB 420 HD, 
/ 5605 HP. 

2 pro 28 

[00 fe propietario de 2500 ACC IINR Sr orrrnrr- o 

   mtor marca Hewlett Packard, 14.5 VGA    Color 
  

   Hon,             

    

       

    

ñeciones y las paga en su totalidad mediante el aporte de una impresora 
- A A E A TK 

E _—— Y 

marca Epson Fx-1170 para 132 columnas, un cable de impresora 0625 

  

OT    a Lentromos y un regulador Tripp Lite EiOw do; 

señora María Paula Salame de Carrillo queda propietaria de 2 499 acciones. 

        diente, la 

  

           

Gas. Junta General de Arcionis stas THÓN las abstenciones del señor Pedra 

farmilo Fernández y de la señora Maria Paula Salame de Larrillo, avalúa 
na tamendss y 1010 O A AA 

los hienes que a 

  

orta el señor Pedro Carrillo Fernández en la suma _un 

mión quinientos mil sucres; mientras que los bienes que aporta 

  

Eñ sl 

2 1 E li t A Y señora María Paula Salame de Carrillo los avsláa en la suma de un millón 

PUIOMEOdO Ml EUA, A 
a TT 

ame de Carmílo se acogen expresamente al derecho. de preferencia 
A QQ A AS 

Í 

   



A dó 

  

   

  

lo referente a la Reforma del Estatuto a Junta decide por 

idad reformar el artículo uinto“ él mismo que dirá asi. “ARTICULO 

El Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas, de un mil 

sucres cada y numeradas consecutivamente del cero cero tero tero uno 

ala cinco mil, inclusive “Los títulos serán suscritos por el Presi e yel 
S A 
Gerente de la Compañía. Ésa acción liberada de un mil sucres dará 

    

derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas la 

darán en proporción a su valor pagado TIT TIaTT- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta 

  

concede un receso para la redacción de esta acta, una vez reinstalada la 

  

sesión, “el acta es leída y aprobada unánimemente por la Junta sin 

modificación alguna. Por ende, se concluye la sesión a las quince horas. 

Sr. Arq. Pedro Carrillo Fernández, Presidente Ad-Hoc de la Junta; f) Sr. 

Pedro José Carrillo Salame,-Setfetaria Ad-Hoc de la Junta; y, f) Sra. 

LERTIFICO: Que la copia que antecede es fiela su original que reposa en 

el Libro dé. Actas de la LOMpañia.- > ornnoon rn 

SR. AB. Y4]S GUZMAN PEREZ 

LIQUIDADOR DE LA COMPAÑ 

     

 



  
que se autoriza al Abogada voaguin Febres Cordero Molina para 

34% ER LIQUIE 

  

y paga do en 

  

lá presente Escritura Pública 
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da esta Escritura Pública ados comparen venfes éstoz 

ia34sprueban y la suscriben conmigo, el Notario, eun solo aci 

por CORPORACION PRES 

(CORPRECIOUINC 

LUIS 

      

   

  

CIVILES QUINCE 

4. EN LIQUIDACIÓN / 

IZ MAN PEREZ 

rapresamente



  

LIQUIDADOR C A . , 

C.L.0902/45303_4 CERTWOT. 033: 4M4_— 

RUC. 0990968020001 
P Ata 

NN 

    
DOCTOR JORGE PIO VERRAZA     

  

   
 

   

Y 

Se otorgó ante mi, y en fé de ello, confiero este 

QUINTO TESTIMONIO, en siete fojas útiles, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil al primer día del mes 

  

RO VERNAZA 7 NOTNR IO OLZINO PREERO 
CANTÓN GUAYAQUIL 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz 

correspondiente, tomé nota de la RESCILIACION DE UNA 

  

ESCRITURA PUBLICA, REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, a que se refiere el 

presente testimonio.- Guayaquil, O 1996. 

É 

  

ho - e ... q DR cons NT ZA 
LN PU o puro - 

  

CamiGn Gun AGUAL 

DOY FE: Que



  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución Número 96-2-2-1-0003652, 

dada por la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil, el 16 de Agosto de 1996, se tomó nota de 

la Aprobación de la Reactivación, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto de la Compañía 

CORPORACION PREDIOS CIVILES QUINCE (CORPRECIQUINCE) 

S.A., "en liquidación"; que contiene dicha 

Resolución, al margen de la matriz 

correspondiente.- Guayaquil, Agosto 27 de 28 f 

   
DR. JORGE PINO /VERNAZA 

NOTAK:.)> DECIMOPRIMERO 
CANI UÚAYAQUIL 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; ys En cumplimiento de lo - 

Ordenado en la Resolución Número 96-=2=2=1.0003652, dictada 
el 16 de Agosto de 1,996, por el Intendente Jurídico de la - 
Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta escrítura pública, 

la misma que contiene la REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Comps 

PREDIOS CIVILES [CEX(CORPRÉC IQUINCE) .A., de fojas 51.023     

   

     
tiembre de mil novecientos |né i bis.-El Registrador - 

Mercantí1 Suplente.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente



     

     

y 27.136 del mismo Registro de 1.995, al marge 

nes respectivas.-Guayaquil, tres de Septiembre] 

noventa i seis.-El Registrador Mercantil Supld 

ade, CARLOS PONCE 
Regi»tracior Merce 

    

   
la presente escritura pública, ef cumpliMiento del Decreto 733, dicta= 

  

do el 22 de Agosto de 1.975, po esidente de la República, O 
publicado en el Registro Oficijal NO 878 del j20 de Agosto de 1.978.-Gua- 

yaquil, tres de Septiembre de |wí ps noventa i seis.-El Regis- 8 

    Ragi»yacdor Mercantil Suplente 
e! Cantón Guayaquil 

   DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la 

Resolución Número 96-2-2-1-0003652, dada por la Superintendencia de Compañías, 

en Guayaquil, el 16 de Agosto de 1996. se tomó nota de la Aprobación de la 

Reactivación, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

CORPORACION PREDIOS CIVILES QUINCE (CORPRECIQUINCE) S.A., "en liquidación", que 

contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de fecha 26 de Diciembre de 1988.- Guayaquil, Septiembre 4 de 

1996.- 

   
    NO VERNAZA 

Dita) PRIMERO 
CANTON GUAYAQUIL 

 


